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¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

'ONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DAUNKONSA S.A. 

a compañía DAUNKONSA $.A., se constituyó por escritura pública Otorga- 

Pla ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 06/Marzo/2012, 

ue aprobada por la Supermtendencta de Compañías, mediante Resolución 

5C.1J.DJC.G.12.0001272 el 16 de marzo de 2012. 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

OBJETO: El objeto de la compañía es: A) ADMINISTRACIÓN DE CUO- 

TAS Y/O EXPENSAS DE EDIFICIOS Y/O URBANIZACIONES, YA SEA 
OUE SE ENCUENTREN O NO CONSTITUIDAS AL RÉGIMEN DE PRO- 
PIEDAD HORIZONTAL O CUALQUIERA QUE SEA SU MODALIDAD. 

Guayaquil, 16 de marzo de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA; Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación 

en el domiciho principal de la compañía. 
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urerieTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KARASTE S.A. 

La compañía KARASTE S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 02/03/2012, fue apro- 
hada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC., 
DJC.G.12.0001552 el 30 de marzo de 2012. 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00, Capstal Autorizado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de Ja compañía es. IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, PRODUCTOR Y CULTIVADOR DE 
PESCADO, LARVAS DE CAMARONES, CARACOLES Y OTRAS ESPE- 
CIES BIOACUATICAS MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE LABOBATO- 
RIOS, 

Guayaquil, 30 de marzo de 2012 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VARGAS 
ARREGUI £ ASOCIADOS CIA, LTDA, 

¿ $ 
i 

La compañía VARGAS ARREGUI £ ASOCIA- 

DOS CIA. LTDA., se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Mar- 

zo de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.12.001685 de 30 de Marzo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Participaciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTABLES, 
ASÍ COMO TAMBIÉN ASESORÍA CONTA- 
BLE... 

Quito, 30 de Marzo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 
cipal de la compañía, 
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